
RESOLTJCIÓN OE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EOIFICACIÓN
OARA NUEVA AMPLIACIÓN MAYOR A IOOM2, ALfERACIÓN, REPA.RACIÓN O RECONSTRUCCIóN

DIRECCION DE OBRAS . MUNICIPALIDAD DE fEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANIA

EJ unaltio RURAL

de fecha

OBRA NUEVA,

1741

11t11t2016
ROL S,l,t

1'19441

MOOtEtCACtÓN

i!lUNlClP,\LIl)r\l) l)lt

TEMUCO

RESUELVO:

A) Las alribuciones emanadas delArt. 24 dé la Ley Orgáñica Constitucioñal de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley Genera¡ de Urbanismo y Construcciones, en sspecial ol Arl. 116, su Ordenanza General, y el inslrum€nlo de
Planiñcación Terrilorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y d€más antecodent€s debidar¡ente suscrilos por €l propietario y los

profesionales corespondientes al expediente S.P.E.-5.1.17 N' 1E371 de fecha 0/,10912016

VISTOS:

D) El Cerlificado de lnformaciones No-
E) El inform€ Favorable de Revisor lndependiente No

F) El informo Favorabie de Rev. De Proyeclo de Cálculo Estructural N'

1.. Aprobar la modifcacion de proyecto de

pare el pred¡o ubicado en cálle /av€nlda /camrno

N. 680

RIO AMAZONAS

Lole N' Manzána Sector VILLA ANDINA

En conformidad a los planos y además ántecedenlos timbrados por esta

se encuentran archivados en elexpediente S.l\r.P.E.- 5.'1.17. No

ZHBq del Plan Regulador Comunal.

D.O.M., que forman pale de La presente autorización y que

18371 de fecha 04/08/2016

2.- Remplazar y/o adjuntar los Planos y/o Especificacionés Técnrcas modificádas ál expedienl; S ,.o a.- S.*

URAANO Zone

N , según listado adjunto

3,- Dejar constancia que la presenle mod¡fcaclón cumple con los requisilos para acogerse a las siguientes disposic¡ones especiales

5.- lnd v idualización de lnte¡esádos

NoMBRE o RAZóN socrAl- der pRoprETARro

SEPULVEDA FERREIRA EDUARDO NAZARIO 10952185.K

RFPRFSFNfANTF t EGAL ¡e pRoPlETARlo

NoMBRE o RAZÓN SocAL de te Empresa de aRQUTTECTO (cuándo corespo.da)

NOMBRE OEL AROUIfECTO RESPONSASLE

CALABRANO ARRATIA LEONARDO AQUILES 13392451-5

NoMBRE o RAZÓN soctAt dd REvtsoR tNDEPEt¡otEñTE (cGñdo cotr6§pondá) REGSfRO CATEGORIA

PROFESIONAI COMPETENf E

6.- ue se Modifca

REsoLUcróN o PERMrso NÚMERo

OBRA NUEVA 774 05loat2013

P.g 1de 3 11.11-2016 1741

NUMEROOE PERM¡SO

D.F.L. t¿' 2 - Art sl.7 oqqq y 44 s.1.18 oGUc

4.- La present€ resolución se olorga amparada en las siguientes autorizaciones espec¡ales:

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



7.. CARACÍERISTICAS DEL PROYECTO

7,1. PARTE QUE SE MODIFIC N

P SOS OI]F SF MOD F CAN OEST]NO

SEGUNDO PISO 10,08 VIVIENDA

TOTAL MODIFICACIóN 10,08

8.- CARACTERISTICAS OEL PROYECTO

8.1. DESTTNO s COMPLEMENTAOO

8.2- SUPERFICIE EDIFICAOA

SUPERFIC]E ÍERRENO 0,00 m2

Ur L (m2) ¡oT l- (m2)

SOBRETERRENO 65,08 65,08

65,08 65,06

E.3- DISPOSICIONES GENERALES APLICAOAS

PERMITIDO

COEFICIENf E DE CONSfRI'CTIB I IDA') COEFICIENTE OE
OCUPACIÓN SUELO

COEFICIENÍ E OE OCUPAC]ÓN PISOS
SUPER¡ORES DENSIOAD

A!ÍURA MAX MA EN METROS

ESf ACIONAMIENTOS REOUEPJOOS ESÍACIONAMIENTOS

OISPOSICIONE§ ESPECIATES A LAS QUE SE ACOGE EL PROYECfO

g

ú an s l ToGUcyañ s.1 looGUc

AUfORIZACIONES ESPECIATES L,6 U,C

EOTFTCTOS OE USO PUALTCO

CUENfA CON AÑÍEPROYECTO APROBAOO Sl El ro

8.4. NUMERO OE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

OEST NO ESPECIFICOa RESTOEñClAt An. 2.1.25 0.G.U C

ESCALAArt.2.1 36 OGIJCCLASE A.r 2.1.33 oGUC

EOUTPAMTENÍOAn 21.330GUC

acftvtoaoEs P8ooucftvas art 2.1 .23 o.G.u.c. DESTINO ESPECIFLCO

OEST¡NO ESPECIFICO

VIVENDAS

Pao 2d63 1111-2016 1741

t

Mr"



Pás 3d€ 3 1111.2016 1741

E.5.- PAGO DE DERECHOS

U¡¡IO,
DESTINO

SUPERFIC¡EA
MOO.

SUBTOTA!
DERECHOS

TOTALES 0,00

SUATOTAL OERECHOS MUNIC PALES 450

OESCUENTO POR UN OAOES REPET OAS (-) 0

TOÍAL OERECHOS MUNICIPALES 450

OESCUENfO30% CON NFORME FAVORABLE DE REVISOR INOEPENOIENTE (') 0

MONTO CONSIGAÑDO AL INGRESO EOLEfA (.) 0

450

GIRO IN6RESO MUN CIPAL EXENTO

FECHA

NOTAS : soLo PARA struActoNES ESPECTALES DE LA AUToRtzActóN
55,08

EI presenle Pemiso se aprueba en consid¿ración al ARf. 1 16 de la L.G.U y C. Respeclo del Cumplimienlo de las normas urba¡isticas ápl¡cábl€s el proyeclo

La normas de edific¿cón coñlenidas eñ la Ley General, nomas lécnicas y demás Rellamenlos felacioMdos coñ la constucqón son de exdusiva esponsat lidad de los

Prolesionales Palrocinantes del prcyoclo.

Deberá solcilar Recepcón Finalde Obras Anles de ser habilada o d€stinada a uso alguno.

4 ElpGsente pemisoo una copia de eslé plástificáda deberá eslar expuesto sn un luga¡vlsible durañle la oÉcucbn de l¿ obÉ.

Esl6 permiso caducará automaticamente a los lrss años concodido sino se hlbieren niciado las Ob¡as

7

Const¡uccion ácogida álD.F.L. N' 2 la cuel i¡npide hac€rcámbiode destino a ¡¡ás d6120% dela supe¡ficie acogrda e impids dar @alquier l¡po do uso r€lácionado con ol

sxlendio y/o venla de b€bkjes alcoholicls y todos aquellos lsos que ss rnencionan en el A't. 162 de h Ley General de Uóanlgyro y Construcc¡on€s.

Medidas de Gestión y Conlroly Libro de Obras deberáñ pemanecer on ob€ mienuas se ejoorte la conrt¡uccion. Esle úlümo doberá adjuntarse al mom€nto de la Recepcjon

Finalde Obras.

Toda Obra de urbantráción o edific¿cón deberá ejecutarse con suieció¡ esk c1a a los plaños, especiicaciones técnic¿s y demas antecedentes aprcbados por la Darección

de obras Mun¡cipales.
8

I Se conige enor en emplazamienlo delleíeno, Tefieno de acuerdo a Loteoesde 274,55 m2

13
g presento pemiso apruebá Modificácóñ de Proyeclo por elimiñáción de labiques interiores en SEGUNoO piso (ño aumenlándo la supeñcje del pemiso enlerior). Tot¿t

conrrvk o 65.08 m2

11 Cuenta con rcbaias de derechos Municipales, de acuerdo alplo. N'37 delArlículo N"22 de la Ordenanzá Iocalde Derechos Munlcipales N'002.

Cuenla con Subsidio Habilacionala nombre delBeneficia¡io don EDUARDO NAZARIO SEPI]LVEDA FERRETRA

Cuenl¡ con desislimiento del prctesiooal IVONNE MOLINA SOTO I AROUITECfO), asum endo LEO¡iARDO CALABRANO (como tuquitedo).

yrvienda cambia su posic ón respecto de rnodifcación anle¡ior en espejo.

15 No hay c€mbio de Constñiclo¡
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Con este pomiso la superllcio total edirlcáda en la prop¡edad quada enl
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{rqlrir'rclo
Dir.c,ciofl r\ 0c',r, Municipales


